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DL mi mos atenta coasidoración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OZDENANZA que • 

cato U...uerpo aprPoó por unanimidad ea lo üécima Soxta Sesión Jrdiaa - 

rio -Cuarta do Prórroga- realizada el elfo 2. do Diciembre de 1990,01 

considerar el txpodiontesD-177-90 D.L.eleva lapte.0-3432-90 VECINOS • 

	

t/nUMal.-I0 P.:IMEk0 L/L,nAGUE Y GJDJY sol 	p/constituiras 

Od consorcio o efectos de concretar lo ejecución do la carpeta 

Sancionándolas la siguientes 

O .k0LUAMZA:  

ARTICULO 1°-  Acombases el ente vecinal constituido bajo le denomina- 

	  ción de tmaillsoi:cio No-coNsuuccioft CMPETA ASFALT1CA E 

CALLE HUMBERTO NIMERO ENT.£ 1-CARGUE Y GODOY DE LA LOCALIDAD DE EL SO 

j ‘mom s .1 cual quedará integrado por las personas y en le forma que a 

continuación se consigna: 
Presidente: tauLum s.a.L. 
Secretario: JJbL LUIS NAñOEVICH 
l'usurero : 	03JANICH 

Vocales 	: JJSL LUIS KlESTE 

AolTI.:ULJ 4 ° -  Declarase de utilidad público y de pago obligatorio pare 
lee propietarios y/o poseedores o titulo de duojo,lo eje 

emisión de le obre referida en el artículo anterior.- 

AWT1CULa 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos 

-
descriptos debiendo allanarse a las prescripciones quo e 

bre el particular preceptúa la Jrdenanza General N° 165/13.- 

MT1CULO 4°-  u:omunfquese al departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para sale 

darlo atentamente.- 

U, ,OLNANZA N° 469M/90. -  
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